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021- 444 762/3
Telefonos habilitados 
para denuncias el día 

18 y 25 de julio



Resguardo de los derechos  Dónde denunciar
delitos electorales

SEDE NTRA. SRA:
Ntra. Señora de la Asunción e/ Victor Haedo y 
Humaitá - Teléfono: 4155000/100

SEDE CENTRAL : 
Chile entre Rodriguez de Francia e Ygatimi
Teléfono: 451187/8

SAN LORENZO
Dirección: General Genes y Julia Miranda Cue-
to - Teléfono: 571.836 - 572.991

CAPIATA 
Dirección: Ruta Mcal. Estigarribia c/ Martín Le-
desma - Teléfono: 0228 - 630229 - 634578

J. AUGUSTO SALDÍVAR - YPANE
Dirección: Ruta 1 Km. 20 c/ Tte. Leonardo Sali-
nas - Teléfono:578.772 - 578.916

ITÁ - GUARAMBARÉ
Dirección: Gral Caballero c/ Ruta 1 - Mcal López 
- Teléfono: (02246) 32934/5

ITAUGUÁ - YPACARAI
Dirección: 15 de agosto y Palma
Teléfono: 02942 - 20747

VILLETA - NUEVA ITALIA
Dirección: Lomas Valentinas Nº 920 c/ Mcal. 
José Felix Estigarribia - Teléfono: 0225 - 952.448

LAMBARÉ
Dirección:Bruno Guggiari C/ Las Palmas
Teléfono: 303.774/5  - 302-700

VILLA ELISA
Dirección: Enfermeras del Chaco y Choferes del 
Chaco- Teléfono: 946.129 / 930 003/4

SAN ANTONIO
Dirección: Avda. San Antonio 
y 29 de Setiembre nº 705 - Teléfono: 991 - 747 
/ 991-748 / 991 – 749

Sedes del Ministerio Público

ÑEMBY
Dirección: Santa Rosa c/ 10 de Agosto
Teléfono: 964 -473 / 963.182 

LUQUE - AREGUÁ
Dirección: Valeriano Zeballos entre Indepen-
dencia Nacacional e Itúrbe
Teléfono: 646.546 - 646.744 - 646.764 

MARIANO ROQUE ALONSO
Dirección: Yrendague e/ Pitiantuta y Ballivian
Teléfono: 754.680 – 754.682

LIMPIO
Dirección: Mcal. Estigarribia e/ Melo de Portu-
gal- Teléfono: 782.227

FERNANDO DE LA MORA
Dirección: Avda. Defensores del Chaco c/ Cerro 
Corá - Teléfono: 507-722 / 507-532 / 507-546

VILLARRICA
Dirección: Alejo García y Azara
Teléfono: (0541)- 43661/2   41982/3

CAAZAPÁ
Dirección: Independencia Nacional e/ Tito Bo-
gado - Teléfono: (0542)- 232502- 232592

CORONEL OVIEDO
Dirección: Avda. Mariscal Estigarribia N° 709
Teléfonos: (0521)-200404 - 201388  -204697

SAN PEDRO 
Dirección: Cnel. César Fretes N° 810
 e/ Paí Lorenzo
Teléfono: (0342) 222354 - 222162 - 222883

ENCARNACIÓN
Dirección: Constitución e/ Honorio González 
Teléfono: (071)204010-204211-204065

SAN PEDRO DEL YCUAMANDIYÚ
Dirección: Cnel. César Fretes N° 810  e/ Paí Lo-
renzo -Teléfono: (0342) 222354 - 222162 - 222883

CAACUPÉ
Dirección: Barrio Loma a 50 mts. del Pal. de Jus-
ticia - Teléfono: (0511) 43514 / 43900

PARAGUARÍ
Dirección: Gral. Morínigo N° 1850
Teléfono: (05314) 32217 - 32345 - 38876



Resguardo de los derechos  SAN JUAN BAUTISTA
Dirección: Mcal. López 176 c/ Caballero
Teléfono: (081) 212001/3    212674

PILAR (VILLA FRANCA Y VILLA OLIVA)
Dirección: Federico Alberzoni e/ Saabedra 
y Yegros - Teléfono: (07862) 31570 
31571 / 31162 / 32947

FILADELFIA
Dirección: Hinderburg N° 529 c/ Boquerón
Teléfono: (04914) 32014 

VILLA HAYES
Dirección: Mcal. López y Brasil
Teléfono: (0226) 263091 / 262391

POZO COLORADO
Dirección: Destacamento Militar 
de la Caballería - Teléfono: (021) 224669
Comandancia - TEL: 021-205.777

CONCEPCIÓN
Dirección: Cerro Corá 1010 e/ Alberdi
Telefóno: (03312) 42554- 42526 - 42428

PEDRO JUAN CABALLERO
Dirección: Carlos Dominguez e/ Tte. Herrero
 y C. León - Teléfono: (03362) 72112 - 72391

CIUDAD DEL ESTE
Dirección: Avda. Monseñor Rodriguez
Teléfono: (061) 572- 595/8  578-540/2    598-3000

SALTO DEL GUAIRÁ
Dirección: Avda. Paraguay c/ Mcal López
Teléfono: (046) 242-069

Fiscales 
electorales

1. Norma Cristaldo (Capital)                     

2. Matilde Da Costa Yodice (Central)       

3. Gloria Alcaraz  (Pte. Hayes Y Boquerón)                       

4. Federico Delfino (Concepción)                     
                                                                                                        
5. Alcides Espínola  (Guairá)                        
					                      
6. César Giménez  (Caazapá)              	                 

7. Pedro Torales   (Caaguazú)                                                                 

8.  Maria D. Benitez (San Pedro)                             
                                                                                                         
9.  Justiniano Cardozo (Pedro J.Caballero)   

10. Rylsy Yudith Ortiz Fernandez (Caacupé)               
                                                                                                       
11. Roberto Fabían Duarte (Pilar)             

12.  Juan A. Paiva (San Juan Bautista)           
         				                   	
13.  Alfredo M. Ramos Manzur (Paraguarí)                                   
					                     
14.  Juliana G. de Gómez (Ciudad Del Este)                
					                     
15. Diosnel Jiménez (Salto Del Guairá)            

16. César R. Cáceres ( Encarnación) 	                 
					                     

1) Propaganda en medios masivos

 de comunicación durante periodos

 de prohibición

2) Propaganda electoral en pavimento,

 edificios públicos, puentes, etc.

3) Actos de proselitismo (2 días antes de las  

elecciones no se puede realizar)

4) Compra de cédulas

5) Soborno al elector

6) Inducción a votar por un candidato

7) Uso indebido de bienes del estado

8) Entre otros. 

Serán  sancionados:



Dirección de Comunicación y Prensa
comunicaciones @ministeriopublico.gov.py

Teléfono: (021) 451-187/8

Ministerio Público
República del Paraguay

“Los procesos por delitos electorales serán 
sustanciados en la jurisdicción penal ordi-

naria, según lo establecido en el Art. 338 de 
la Ley 834 en concordancia con el Art. 83 
de la Ley 635 Reglamentaria de la Justicia 

Electoral”

“Son deberes y atribuciones 
de los fiscales electorales” 

Árticulo 24
a) Velar por la observancia de la Constitución, 
el Código Electoral y la Ley; 

b) Intervenir y dictaminar en representación 
de la sociedad en todo proceso que se subs-
tancie ante el fuero electoral; 

c) Actuar de oficio o a instancia de parte en las 
faltas electorales; 

d) Participar del control patrimonial y la fis-
calización del funcionamiento de los partidos, 
movimientos políticos y alianzas electorales;   

e) Rendir informes anuales al Fiscal General 
del Estado

Centro  de Denuncias
 del Ministerio Público

Se instalará un Centro de Monitoreo a fin de 
dar apoyo técnico, un equipo de trabajo que 
funcionará en el tercer piso de la sede 1 Ntra. 
Sra. de la Asunción del Ministerio Público. 

Además de brindar un soporte jurisdiccional 
y técnico, se trabajará interconectadamen-
te con las Mesas de entrada de todo el  país, 
con funcionarios del área de Comunicación 
y Prensa, Planificación, que monitorearán el 
movimiento y gerenciarán el ingreso y recep-
ción de denuncias.
Igualmente, Asesoría Jurídica y otras áreas

Además, se contará con interconexión entre el 
Centro de Monitoreo, los fiscales adjuntos y 
las Mesas de entrada. 

Recepción de denuncias telefónicas
Igualmente, en el citado lugar operará una 
central para denuncias de delitos electorales 
vía telefónica. Las personas podrán comuni-
carse con operadores quienes registrarán: los 
datos del denunciante, el hecho denunciado, 
las circunstancias, el lugar y la identificación 
del o los denunciados.
Estos datos serán procesados y derivados a 
los fiscales electorales.

CALENDARIO ELECTORAL
Fecha 

de 
Elecciones 

Partido Propaganda 
Electoral 

Medios 
Masivos

Desde Hasta Desde Hasta

18 de julio ANR 16 de 
junio

15 de 
julio 6 de julio 15 de 

julio

25 de julio PLRA 28 de 
junio

22 de 
julio 13 de julio 22 de 

julio

Obs: Calendario correspondiente a las elecciones internas partidarias


